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COMENTARIOS AL VERSIÓN PRELIMINAR DEL PLAN DE ACCION DE SALVADOR RECIBIDOS 

A TRAVES DEL FORO VIRTUAL 

	PLAN DE ACCIÓN
	RAZONAMIENTO

	1. Nosotros, los Ministros de Trabajo de las Américas, reunidos en la Ciudad de Salvador, Estado de Bahía, República Federativa del Brasil, los días 25 y 26 de septiembre de 2003, en ocasión de la Décima Tercera Conferencia de Ministros de Trabajo de la Organización de los Estados Americanos (OEA), nos comprometemos a implementar el siguiente Plan de Acción:
	Canadá propuso este cambio.

	A. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN: ORGANIZACIÓN
	

	2. La Presidencia pro tempore de la Conferencia de Ministros de Trabajo (Brasil), con la colaboración de la Presidencia anterior (Canadá) y la futura Presidencia (...), con el apoyo de la Secretaría Técnica de la OEA y en consulta a los representantes del Consejo Sindical de Asesoramiento Técnico (COSATE), de la Comisión Empresarial de Asesoramiento Técnico en Asuntos Laborales (CEATAL) y del Comité Técnico Permanente sobre Cuestiones Laborales (COTPAL), será responsable por promover la implementación del Plan de Acción y por mejorar la colaboración y la cooperación con los foros sociolaborales constituidos en las diferentes iniciativas  de libre comercio e integración en las Américas y con las organizaciones regionales e internacionales relevantes, como la OEA, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Comisión Económica para la América Latina y el Caribe (CEPAL), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), la Corporación Andina de Fomento (CAF), Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y el Banco Mundial.
	Canadá propuso este cambio y adición.

	B. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN: RECURSOS
	

	3. Estados miembros deben dedicar  los recursos económicos, técnicos y logísticos necesarios y disponibles para la ejecución del Plan de Acción [y garantizar la permanente participación de COSATE y CEATAL por medio de la provisión de suficientes recursos económicos]. Así mismo, la Presidencia pro tempore invitará a los Estados miembros y a las organizaciones regionales e internacionales relevantes a hacer contribuciones voluntarias para apoyar actividades y proyectos incluidos en este plan. y para facilitar la participación del COSATE y de la CEATAL.   
	Canadá propuso cambio de "dedicar".

CEATAL propuso incluir el texto en [ ] y borrar la última oración.  Comentario de CEATAL:  Los gobiernos se deberían de comprometerse para proveer suficientes recursos económicos para garantizar la participación permanente de CEATAL y COSATE en las actividades derivadas del Plan de Acción y no solamente esperar “contribuciones voluntarias”. 

	C. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN: GRUPOS DE TRABAJO
	

	4. La participación en los Grupos de Trabajo estará abierta a todos los Estados miembros, así  como al COSATE y a la CEATAL. La Presidencia Pro Tempore buscará los medios que aseguren la activa participación de todos los Estados Miembros y de las organizaciones socias sociales (i.e. las más representativas organizaciones de empleadores y trabajadores) en la implementación del Plan de Acción.
	Canadá propuso un cambio en la sintaxis en la versión en inglés.

CEATAL sugiere incluir el paréntesis.  Comentario: La promoción de otras organizaciones sociales puede impedir el rol representativo de las organizaciones de empleadores y trabajadores

	GRUPO DE TRABAJO 1: DIMENSIONES LABORALES DEL PROCESO DE LA CUMBRE DE LAS AMÉRICAS
	

	5. El Grupo de Trabajo continuará examinando el tema de la globalización relacionada con el empleo y el trabajo, para dar seguimiento a los asuntos ya detectados que requieren mayores esfuerzos de los Estados Miembros y intensificar la colaboración y la cooperación hemisférica en la búsqueda de las mejores soluciones compartidas, con fuerte acento en la integración de las políticas económicas y sociales en los ámbitos nacional, subregional y regional. [El GT también buscará concebir escenarios prospectivos de los posibles reflejos sobre el empleo y las condiciones de trabajo en la formación del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA).  El resultado esperado de las actividades de este Grupo de Trabajo es la oferta de insumos que sirvan de base a la adopción de políticas y programas tendientes a promover la creación de trabajo productivo y a reducir o eliminar el déficit de trabajo decente en los países del Hemisferio.]
	Canadá: sugiere cambiar las dos últimas oraciones de este párrafo, las cuales están en los [ ], a otras partes dentro de la misma sección.  Ningún cambio de contenido.
CEATAL no recomiende borrar el párrafo. En cambio, dicen que no puede existir el “trabajo decente” sin la creación de trabajo en general.  El texto propuesto cambia el contexto a uno más positivo y sugiere cambiar la última parte del párrafo así como está mostrado.  

	6.        En particular, el Grupo de Trabajo realizará las siguientes actividades:
	

	7. a) Realizar mayor investigación sobre los efectos de la globalización, de los procesos de integración subregionales y de la formación del ALCA sobre los mercados y políticas laborales. Desarrollar panoramas anticipados de empleo y condiciones de trabajo sobre la formación del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA).  Proponer métodos para estudiar estas cuestiones e identificar las formas de habilitar a los Ministros de Trabajo en economías más pequeñas para llevar a cabo dichos análisis;


	Canadá propuso cambiar el sistema de numeración para simplificar el documento.

La oración agregada fue transferida desde arriba.

	8. b) Estudiar las iniciativas adoptadas por los Estados Miembros para enfrentar las situaciones mencionadas anteriormente, en especial en lo que atañe a la integración de políticas sociolaborales y económicas en los ámbitos nacionales y de los bloques subregionales con vistas a la generación de trabajo decente;
	

	9.        c) Explorar redes que busquen apoyar el fortalecimiento de la capacidad administrativa de los Ministerios de Trabajo. 
	Canadá recomendó quitar este párrafo porque pertenece al Grupo de Trabajo 2. 


	10.   d) Elaborar opciones para mejorar la implementación de los compromisos laborales internacionales, con base en el trabajo de la XI y XII CIMT sobre diferentes acuerdos e instituciones regionales que analizan estándares de trabajo en el contexto de la integración
	CEATAL considera: "El propósito de este párrafo no está claro.  Parece proponer mecanismos alternativos a la maquinaria supervisora de la OIT u otras maneras de hacer que los gobiernos cumplan con los tratados internacionales de trabajo.   Por lo tanto, debería ser explicado/clarificado en una manera satisfactoria o borrado completamente."  



	11. e) Continuar construyendo y mejorando procesos de colaboración y cooperación que impulsan la participación activa de actores nacionales, regionales y hemisféricos sobre las dimensiones laborales del proceso de Cumbres de las Américas, en especial el COSATE, la CEATAL y el COTPAL, y a las instituciones regionales e internacionales que desempeñan un papel relevante en el campo del empleo y de las condiciones de trabajo, como la OEA, la OIT, la CEPAL, la OPS, el BID, el BDC, la Corporación Andina de Fomento (CAD), el Banco Centroamericano de Integración Economica (BCIE)  y el Banco Mundial;
	Canadá propuso agregar a los otros bancos regionales de desarrollo.

	12.  
(f) Continuar desarrollando procesos para la mayor colaboración y coordinación en las dimensiones laborales del proceso de Cumbres de las Américas con los Ministerios de Comercio , y desarrollar dichos procesos con los demás ministerios pertinentes, como los Ministerios de Economía, promoviendo su participación en las actividades relacionadas con la CIMT cuando corresponda.
	Canadá sugirió este cambio.

	13.   El Grupo de Trabajo considerará, como base para el desarrollo de su misión, los conocimientos, resultados y recomendaciones surgidos de las actividades llevadas a cabo por sus antecesores. [ En adición, otras importantes fuentes de referencia serán utilizados, por ejemplo los trabajos y recomendaciones de la Comisión Mundial sobre las Dimensiones Sociales de la Globalización, instituida por la OIT. Así como los reportes del  Director General del OIT "Reduciendo el Déficit de Trabajo Decente: un Desafío Global" y  "Superando la Pobreza mediante el Trabajo" .] El Grupo de Trabajo preparará un informe con recomendaciones para ponerlo a consideración en la XIV Conferencia.  Estas actividades servirán como base para la adopción de políticas y programas previstos para reducir o eliminar el déficit de trabajo decente en los países del Hemisferio.
	Canadá propuso los cambios mostrados debido al sintaxis en inglés y el deseo de reflejar los nombres de documentos de la OIT en inglés.  La última oración fue cambiada de la sección arriba por Canadá.
CEATAL sugirió borrar el texto en [ ] .  Además, comenta que este texto debería ser borrado ya que los resultados de la Comisión Mundial sobre las Dimensiones Sociales de Globalización son todavía inciertas.  A esta etapa, el reporte de la Comisión no ha sido adoptado ni aprobado por el cuerpo que gobierna la OIT.  No seria juicioso para los gobiernos comprometerse a documentos que todavía no existen.  Con referencia a las memorias del Director General, estos documentos no reflejan necesariamente las políticas de la OIT, y son desafiados seguido por constituyentes.   Por lo tanto, no deberían ser cotizados como referencia.     

	GRUPO DE TRABAJO 2: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS MINISTERIOS DE TRABAJO
	

	14.   El Grupo de Trabajo 2 proseguirá los esfuerzos de su antecesor en el desarrollo de nuevos mecanismos para aumentar la capacidad de los Ministerios de Trabajo, con un enfoque particular en dar respuesta a los retos de la globalización y de los procesos de integración subregionales y hemisférico, así como aumentar la eficiencia de las políticas y acciones dirigidas a la promoción del trabajo decente. [Entre esos nuevos mecanismos otorgamos especial importancia al programa regional de desarrollo, fortalecimiento y modernización de las administraciones laborales, que hemos solicitado a la OIT que diseñe y ponga en marcha ] Tratase, en suma, de (re)modelar los de desarrollar las herramientas para apoyar a los Ministerios de Trabajo -- estructura, base legal, funciones, burocracia, interacción con el entorno -- para el ejercicio de un rol protagónico  activo en el mundo contemporáneo y en el futuro..
	Canadá sugirió hacer los cambios a la última oración. Los cambios proveen un mandato más claro al Grupo.
Argentina sugirió incluir la frase en [ ]  y poner la frase que empieza con "Tratase, en suma…" como párrafo aparte.


	15.      El Grupo de Trabajo deberá valerse, en sus actividades, de los insumos ofrecidos por sus antecesores. La cooperación y la colaboración entre los Ministerios de Trabajo, la OEA, la OIT, la CEPAL, la OPS, el BID, el BDC, CAF, BCIE y el Banco Mundial tienen un significado estratégico para la obtención de los efectos esperados, en particular en el desarrollo de la capacidad de economías menores y de sus instituciones. Al respecto, el Grupo de Trabajo debe edificar sobre la base del trabajo de sus predecesores para lograr una mejor colaboración y coordinación, explorando el desarrollo de medios institucionales que estructuren sus esfuerzos en el logro de estos objetivos, continuando con el intercambio de mejores prácticas, manteniendo un inventario de proyectos y recursos de asistencia y cooperación técnica, y poniéndolo a disposición de los miembros del CIMT, e identificando, basándose en la experiencia, las condiciones que permiten el fortalecimiento sostenido de la capacidad institucional.

	Canadá propuso agregar a otros bancos regionales de desarrollo.

Canadá propuso proporcionar más dirección al Grupo de Trabajo.



	16.      En este sentido, se realizará un estudio de factibilidad, desarrollado bajo la dirección conjunta del Presidente pro tempore del CIMT pasado, presente y futura, sobre un Instituo Americana para la Administración de Trabajo Profesional será asumido con el objetivo de desarrollar una propuesta de proyecto detallada. Este estudio será presentado a la Presidencia pro tempore de la CIMT dentro de doce seis meses, y ante la reunión especial de COTPAL dentro de otros seis meses con el propósito de desarrollar recomendaciones consensuadas para los Ministros
	Canadá propuso agregar palabras para proporcionar una estructura administrativa más clara.

Canadá propuso acortar el tiempo (timeframe) para desarrollar el estudio.



	17.     El Grupo de Trabajo debe además, atribuir especial atención al proyecto de Cooperación Horizontal en el Área del Trabajo, llevado a cabo por la Unidad de Desarrollo Social y Educacional (UDSE) de la OEA, basado en la transferencia crítica de programas consolidados e implementado en colaboración con la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo (AICD) y otras unidades pertinentes dentro de la Secretaría General de la OEA. Adicionalmente, el Grupo de Trabajo debe considerar los resultados del proyecto USDOL/OIT sobre "Principios y Derechos del Trabajo en el contexto de la XII  CIMT”.
	Canadá sugirió este cambio.



	18.      El grupo de trabajo trabajara con la OIT para asegurar que los miembros del CIMT están informados sobre las mejores practicas y recursos disponibles para aumentar la conciencia publica sobre la Declaración de la OIT, para comunicar y evaluar las experiencias en los distintos países de las Américas para eliminar el trabajo infantil; y desarrollar indicadores de los derechos fundamentales como un aspecto del trabajo decente, para  proveer referencias para evaluar progreso, identificando mejores practicas,  y focalizando recursos efectivamente.  
	Canadá sugirió incluir este párrafo para ser consistente con el borrador de las recomendaciones del grupo de trabajo 2. 



	D. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN: ROL DE LOS MINISTERIOS DE TRABAJO 
	

	I – ÁREAS DE ACTUACIÓN
	Canadá sugiere acortar esta sección y moverla a la Declaración.

	19.   Los Ministerios de Trabajo pueden jugar un importante rol en  la generación de oportunidades de trabajo decente y  mejora de las condiciones laborales y de vida, incluyendo:

           El rol de los Ministerios de Trabajo comprende un variado abanico de funciones en diferentes áreas relacionadas con la generación de oportunidades de trabajo decente y promoción de creación de trabajo productivo la mejora de las condiciones laborales, a saber:
	

	20.     (a) la elaboración, revisión y actualización de legislación laboral; promoción  de cumplimiento con la legislación laboral, de los  convenios y acuerdos colectivos, y de  los estándares internacionales de trabajo, particularmente los que han sido identificados  en la Declaración relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo de la OIT y su seguimiento, ;

           (a) área normativa: elaboración, revisión y actualización de la legislación laboral cuando sea apropriado; promoción e inspección del cumplimiento aplicación de la legislación laboral, de los contratos, convenios y acuerdos colectivos ratificados, de las normas convenciones internacionales del trabajo, en especial de la Declaración relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, de los tratados y acuerdos subregionales, regionales e internacionales de naturaleza laboral;
	

	21. (b)  la creación de trabajo decente, [promoción de la Declaración de la OIT sobre los principios y derechos al trabajo y su seguimiento], integración de las políticas económicas y sociolaborales para la creación y expansión de oportunidades de empleo productivo y de ingreso; integración de las políticas laborales educativas, culturales, de seguridad social, y de descanso ; gestión de fondos públicos para sectores más sensibles a la relación inversión-empleo, como las micro y pequeñas empresas, empresas autogestionadas, cooperativas; programas de empleo destinados a grupos vulnerables como mujeres, jóvenes, discapacitados; minorías étnicas, programas de crédito popular, microfinanciación, etc.


	

	22. (c) la existencia de sistemas eficientes de protección social  monitoreo de condiciones de salud y seguridad en el trabajo; estimular la creación  formalización del trabajo irregular y desprotegido; expandir la cobertura de seguridad social; conformación con los cumplir con los programas existentes de abolición del trabajo infantil y de la explotación sexual de niños y adolescentes, del trabajo forzoso y degradante; desarrollar programas de promoción de la igualdad de trato en el empleo y en la ocupación;

22.     (c) área de protección social: monitoreo de las condiciones de salud y seguridad en el trabajo; creación de un ambiente propicio para que las empresas para promover estímulos a la formalización de la economía informal del trabajo irregular y desprotegido; realización de esfuerzos realistas hacia la universalización de la cobertura de la seguridad social; programas de abolición del trabajo infantil y de la explotación sexual de niños y adolescentes, del trabajo forzoso y obligatorio y degradante; programas de promoción de la igualdad de trato en el empleo y en la ocupación;


	

	23. la promocion del diálogo social: creación y cumplimiento de las  disposiciones legales para el fortalecimiento de organizaciones libres y autónomas de empleadores, trabajadores y otros actores sociales; impulso a la negociación colectiva; institucionalización de espacios de diálogo social y de participación de la sociedad civil en las decisiones sobre materias de trabajo y desarrollo.

área de diálogo social: creación de disposiciones legales para la toma de acciones necesarias para fortalecer imiento y proteger a  las organizaciones libres y autónomas de empleadores, y de trabajadores y de otros actores sociales; promover el reconocimiento efectivo del derecho impulso a la negociación colectiva; institucionalización de espacios de diálogo social para la participación de organizaciones de empleadores y trabajadores la sociedad civil en las decisiones sobre trabajo y desarrollo.  El dialogo social esta basado en el reconocimiento que empleadores y trabajadores, como los principales proveedores de bienes y servicios y creadores de riqueza, representan los dos grupos principales de la sociedad civil con respecto a la formulación de políticas y leyes sociales y laborales. 


	

	24.      Las funciones y áreas constituyen los vectores del  Plan de Acción.
	

	II – NIVELES DE ACTUACIÓN


	Canadá sugirió acortar esta sección entera y moverla a la Declaración.

Cambio sugerido por Canadá.

Cambio sugerido por Canadá



	25.     El rol de los Ministerios de Trabajo debe ser ejercido en los niveles nacional, regional y hemisferico  que son complementarios:
	

	26.     En el nivel nacional, como se describe en la sección anterior  y otras correlativas, que constituye el ambiente propio e inmediato de actuación de las instituciones gubernamentales;
	

	27.     En el nivel subregional  y regional que comprende las acciones que corresponden a compromisos o intenciones        resultantes de los acuerdos para la formación de áreas de libre comercio o de proyectos de integración;
	

	28.       En el nivel hemisférico,  que  abarca aquellas acciones derivadas de tratados y acuerdos de las Américas o identificadas con la arquitectura de proyectos compartidos y comunes, como es el caso del Alca.
	

	E. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN: ESTUDIOS, REUNIONES Y SEMINARIOS
	

	29.    Para diciembre de 2003, los Grupos de Trabajo definirán conjuntamente un calendario de eventos, en consulta con los Estados miembros, COSATE y CEATAL, además de las instituciones regionales e internacionales participantes.
	

	30.    Los grupos de trabajo programarán la realización de tres seminarios sobre el tema de la integración de objetivos económicos y sociales en los proyectos nacionales de desarrollo, en la formación de las áreas de libre comercio y en los proyectos de integración, así  como sobre las respuestas de los Ministerios a los retos de la promoción del trabajo decente en esos ámbitos. Dichos seminarios se focalizarán en aspectos de ese tema, por ejemplo la formulación de un pensamiento integrado, la gestión pública de la integración, o la creación de medios institucionales de la integración. Las preferencias, vocaciones e intereses de los países y regiones de Hemisferio serán consideradas en la organización de estos seminarios.
	Cambio sugerido por Canadá.

	31.      Los Grupos de Trabajo desarrollarán, con el aporte técnico y financiero de instituciones regionales e internacionales actuantes en el campo sociolaboral, un estudio en profundidad del tema de la promoción del trabajo decente, en sus varias dimensiones de integración regional, en la futura Área de Libre Comercio de las Américas. El estudio deberá proveer a los Ministerios de Trabajo de elementos teóricos y prácticos necesarios a su participación afirmativa en el proceso de negociación y de implementación de esa iniciativa.


	Canadá sugirió que esta tarea sea trabajada por la OIT, no solo porque es amplia en alcance, sino también porque la gran demanda de recursos que serian necesarios de la Conferencia. 

CEATAL sugiere cambiar la parte del ALCA por integración regional.  Comentario: la referencia a un “Area de Libre Comercio de las Américas” parece inapropiada en este contexto y por lo tanto debería ser borrada.  Integración regional – que es el concepto que está bajo revisión por la CIMT sería un mejor tema de estudio.  El ALCA es un acuerdo de comercio y no una agenda de desarrollo para crear empleo, garantizar derechos, asegurar protección social y promover diálogo social (los componentes de trabajo decente).  Aunque se espera que el resultado del ALCA sea la generación de mayores oportunidades de empleo en las Américas – así como un mejoramiento de derechos, protección social y diálogo social –, las metas sociales no deberían ser forzadas dentro de un instrumento de comercio multilateral.  Es el propósito de la CIMT, no del ALCA, de atender al asunto de “trabajo decente” en las Américas.  

	32. Los Grupos de Trabajo considerarán  los medios oportunos para estrechar la relación entre los Ministros de Trabajo y los Ministros de Comercio de las Américas en la constitución del ALCA.  A ese respecto, se recuerda Notamos que los Ministros de Comercio del Hemisferio han manifestado, en la Declaración Ministerial de Quito, su interés en conocer los resultados de las actividades del Grupo de Trabajo Relativo a las Dimensiones Laborales en el Proceso de Cumbre de las Américas.


	Canadá sugirió mover este párrafo a la sección de "coordinación" abajo (después del párr. 35), con estas correcciones.



	33. En este sentido se trabajará a los efectos de constituir canales conjuntos de estudio y trabajo entre los Ministerios de Comercio y Trabajo del continente con el objetivo final de lograr una reunión conjunta de Ministros de Comercio y de Trabajo de las Américas para el 2005, teniendo en cuenta el impacto del comercio internacional en los mercados de trabajo locales y regionales.


	Argentina sugiere incluir este párrafo

	F.  IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN: DIRECTIVOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO
	

	Coordinación 
	

	34.      Los Grupos de Trabajo se reunirán por lo menos dos veces antes de la XIV Conferencia Interamericana de Mnistros de Trabajo
	Canadá sugirió incluir este párrafo porque provee un mandato específico

	35.    Los grupos de trabajo serán coordinados por los siguientes Ministros de Trabajo, elegidos por esta Conferencia, quienes pueden desempeñar sus funciones directamente o por medio de representantes:

           GT 1: Ministro de Trabajo de ..... (presidente) y Ministro de Trabajo de .... (vicepresidente);

           GT 2: Ministro de Trabajo de .... (presidente) y Ministro de Trabajo de ... (vicepresidente).
	Ningún cambio.

	36.       Los Grupos de Trabajo considerarán los medios oportunos para ampliar las relaciones entre los Ministros de Trabajo y los Ministros de Comercio de las Américas en la constitución del ALCA.   Notamos que los Ministros de Comercio del Hemisferio expresaron en la Declaración Ministerial de Quito su interés en aprender sobre los resultados de las actividades de los Grupos de Trabajo asociados con las dimensiones de Trabajo dentro del proceso de la Cumbre de las Américas.
  
	Este párrafo es actualmente el No. 32.  Canadá sugiere moverlo a esta posición.

	
     Metodológia

	

	37.    El Plan de Acción comprende un número amplio de temas  complejos, lo que refleja los graves retos antepuestos a los Ministerios de Trabajo en  la economía global. En contraste,  muchos de los Ministerios enfrentan serias limitaciones  para desempeñar adecuadamente su rol. Por esa razón, es indispensable que los grupos continúen los esfuerzos de mejoramiento de sus métodos de trabajo, a fin de lograr sinergias, maximizar eficiencias y diseminar resultados 

	Canadá propuso este cambio.

CEATAL sugirió que, en la versión original del párrafo, cambiar "orden planetario" para "economía global", porque consideren que palabra 'global'  sea mucho mejor que 'planetario'.



	38. Los Grupos de Trabajo deberán coordinar su trabajo considerando  la complementariedad e interdependencia de sus planes. La permanente comunicación y el intercambio de conocimientos, experiencias y resultados proporcionarán ventajas recíprocas

	Canadá propuso este cambio.

	39.    Es fundamental que los Grupos de Trabajo profundicen las acciones desarrolladas en planes anteriores y busquen los medios que posibiliten internalizar, en las varias áreas y niveles de intervención, las iniciativas y recomendaciones derivadas de dichos planes. Además, deben desarrollar sistemas de seguimiento y de evaluación de los efectos obtenidos en sus campos de actuación.
	
Canadá sugirió eliminar este párrafo porque será difícil encontrar los recursos necesarios para monitorear y evaluar sistemas, y porque repite ideas que han sido dichas anteriormente.




Cambio sugerido por Canadá.





Cambio sugerido por CEATAL.





Cambio sugerido por Canadá





Sugerencia de CEATAL. Comentario: La Declaración de la OIT es una herramienta de promoción.  Por lo tanto, los ministerios nacionales de trabajo deberían considerarla en el contexto de la generación de trabajo decente (vea el párrafo siguiente).  La elaboración, revisión y actualización de la legislación laboral debería llevarse a cabo únicamente cuando sea necesaria .





Canadá sugirió borrar el 'área de generación' e incluir 'creación' y la corrección en políticas.











CEATAL incluyó el texto en [ ]  sobre la Declaración de la OIT e incluyó la palabra productivo. 





Cambio sugerido por Canadá.
































Sugerencia de CEATAL.  Comentario: el lenguaje propuesto es más positivo y llega a la raíz del problema, en lugar de dirigirse al tema de la economía informal a través de sus consecuencias.





Cambio sugerido por Canadá.














Sugerencia de CEATAL. Comentario: El diálogo social debería conducir hacía el fortalecimiento de las  alianzas sociales.  Esto se puede lograr a través de diferentes medios -- no necesariamente a través de la legislación.  La introducción de otros actores de la sociedad civil al proceso de la toma de decisiones de los asuntos laborales y de desarrollo  podría distorcionar al diálogo social.  Las organizaciones de empleadores y trabajadores deberían ser los actores principales que representen a la sociedad civil en los asuntos laborales, así como constituyen la única voz autorizada.

















Cambio sugerido por Canadá.











Cambio sugerido por Canadá.








